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No 1L96 -2021-GRSM/DRE

Moyobamba,

VISTO: el recurso de apelación, interpuesto por
JESSICA MERINO BARDALES, asignado con el Expediente No 040-2021059443 de fecha
04 de agosto de 2021, contra la Carta No 029-2021-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE306-R/DS
notificado con fecha 23 de julio de 2021, perieneciente a la Unidad Ejecutora 306 -
Educación Rioja, en un total de cuarenta y cinco (45) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Minlsterio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos
y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para
lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación de
los diferentes actores sociales";

Que, el artículo l" inciso 'f .1 de la Ley No 27058
Ley lVarco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2OO7, se declara en Procelo de Modernizaciónla
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorarla calidad del servicio de la ciudadania,y optimizarel uso de los recursos", también
establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades delGobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones
afines";

Por Ordenanza Regional No O2g-201g-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en elartículo primeró se resuelve "Aprobar la
modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de
San Martín;

Que, mediante Oficio N" O14}-2021-GRSIV_
DRE/DO-OF.OP-UE306-R/DS de fecha 04 de agosto de 2021, el Director de la Unidad de
Gestión Educativa Local Rioja, remite el recurso dL apelación interpuesto por doña JESSICA
MERINO BARDALES, e¡ calidad de hija y heredera de quien en vida fue su señora madre,
qrgfgsora Luz Angelica Bardales de Merino, contra la carta N" o2g-2021-GRSM-DRE/DO-
OF'OP-UE306-R/DS notificado con fecha 23 de julio de 2021, que declara improcedente elpago por reintegro de la bonificación adicional por desempeño del cargo y pieparación dedocumentos de gestión equivalente al 5% de la remuneraiion totrl;

der Decreto supremo N"004-201e-JUS, #'J|,"'#ü 3¡r:l,"Jiii:i¿ |?!Xl,iJ,U:: i"'r',i:27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, 
- 
es el medio impugnatorio
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administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el Órgano jerárquicamente superior

al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como

busca obtener un segundb larecer jurídico de la AdministraciÓn sobre los hechos y

evidencias, no requiáe nuera prueba, pues se trata de una revisión integral del

procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la recurrente JESSICA MERINO

BARDALES, apela contra la Carta No 029-2021-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE306-R/DS

notificado con fecha 23 de julio de 2021 y solicita que superior Jerárquico lo revoque y

oiO"n" et pago de lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: 1) La petición

formulada es justa, al haberse desempeñado como docente, dentro del marco legal como lo

señala el artítulo 4g. de la Ley N" i4029 Ley del Profesorado modificada por la Ley No

2s212, concordante con el artíiulo 210'de su reglamento aprobado por Decreto Supremo

N" O1g-gO-ED, "Et personal directivo jerárquico, así como el docente de educaciÓn superior,

perciben además, una bonificación aáicional por desempeño del cargo y por preparación de

[ácum"ntos de gestión, equivalente al5o/o de la remuneraciÓn total; y,2)La controversia se

!"nár, de acueido al docúmento apelado que la cltada bonificación debe ser calculada en

base a la remuneración total integra o remuneración total permanente, hecho que no debe

ser discutido, por haber sido definido y reconocido por el DS N' 091-91-PCM;

Que, para el otorgamiento de la bonificación

especial a los docentes activos y cesantes se había tomado como sustento legal lo

establecido en el articulo 4g" de la Ley No 24029 Ley del Profesorado modificada por la Ley

No 25212, así como en át artfcul o 210ó de su reglamánto aprobado por Decreto Supremo No

019-90-ED, qu" r"nrtr: "El docente tiene deiecho a percibir una bonificaciÓn especial

mensual por preparación de clases y evaluación, equivalente al 30% de su remuneración

t"tri, ,a, una bonificación adicional por desempeño del cargo y preparaciÓn de documentos

áelestiOn equivalente Á Syo, bonificación especial que fu-eron otorgadas al momento de su

aplicación en observancia de lo dispuesto poi el Decreto Supremo No 051-91-PCM, artículo

;o; oue establece. "Preclsase que to dispuesto en el aftícuto 48 de ta Ley del Profesorado No

24o2gmodificadaport.eyNo'2S2l2,seaplicasobrelaRemuneraciÓnTotalPermanente
estabtecida en el presente Decreto supremo";la misma que viene a estar constituida tal y

conforme lo señala Ll artículo g. inciso a) Remuneración Total Permanente del mismo

cuerpo normativo: "Aquelta cuya percepc.iÓn es regular en su monto, permanente en el tiempo

y se otorga "o, "uriiái 
g"r"rát para todos tos- funcionarios, directivos y seruidores de la

Administrac¡on pto¡ii;l 
"íte 

,orti¡tuida por la Remuneración Principat, BonificaciÓn Personal,

Bonificación ram¡t¡ii'hiiiir"rurión Tiansitoria para Homologación y la BonificaciÓn por

Refrigerio y Movilidad"; 
Posteriormente, con fecha 26 denoviembre de

zrJlz,entro en vigencia la Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial' estableciéndose

en ra décim, ,""t. áirposlcrol comprementaiia transitoria y finar ro siguiente'. Deróguense

/as Leyes 24029, isiii, iaz6g, 2án8, 29062 v 29762 y ae¡ense sin efecto todas /as

disposiciones que ,, opoigun a la prásenrc Léy, sin périuicio a lo establecido en las

disposiciones comptáminttariás, tansitorias-y finates,'sétima y dec¡ma cuaña de la presente Ley;

ante elto, s" na"á" ráfli"né,, al artículo 56 de la Ley N" 29944 Ley de Reforma

Magisterial, que estab lece: EI profesor percibe 
":? ::-y::::1ciÓn 

íntegra mensuatde acuerdo

asuescalamagisteriatyjornadadetrabajo.LaremuneraciÓn,íntegramensualcomprendelas
horas de docencia en el aula, preparacióíJt ti""t y evatuaciÓn' actividades extracurriculares

2



cgrsoLlca 
oEL Pl.4o

.-744qÉ\,_5. r*1. . r\- .t9 -r 
,:;,iü-- ü: ü

v ;{,1.1 '¡;j ?
* . r-ü: l. *ri--i';.\.sti2f

W Scrn h¡f<lrtín
(..i{:) B I t_}t NO I? t,(.;l oNAl.-

frnáolilúín Eüufnnql W
N" )/tG -20?1-GRSMIDRE

complementarias, trabajo con las familias y la comunidad y apoyo al desarrotlo de la institución
educativa;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por doña JESSICA MERINO BARDALES, contra la Carla No 029-
2021-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE306-R/DS notificado con fecha 23 de julio de 2021, no
puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por
agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de
Reforma Magisterial, Decreto Supremo N"004-2013-ED y las facultades conferidas en
la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO DECLARAR
INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por doña JESSICA MERTNO
BARDALES, identificada con DNI N'18133552, en calidad de hrya y heredera de quien en
vida fue su señora madre, profesora Luz Angelica Bardales de Merino, contra la Carta No
029-2021-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE306-R/DS notificado con fecha 23 de julio de 2021,
que declara improcedente el pago por reintegro de la bonificación adicional por desempeño
del cargo y preparación de documentos de gestión equivalente al 5o/o de la remuneración
total, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución,
perteneciente a la Unidad de Gestión Educativa Local Rioja.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR
AGoTADALAVíAADMlN¡STRATlVA,cffiDecretoSupremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR Ia
presente resolució
acuerdo a Ley.

n a la interesada y a la unidad de Gestión Educativa Local Rioja, de

ARTíCULO CUARTO: PÚSL¡OUESE IA
presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San
Martín (www. dresanmartin.qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmptase
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